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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

? ¡ECIOS DE 3ü8CRlPCíON

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. » i • » 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
* territorios de Africa sujetos á la legisiaoion peninsular, á los veinte 
h días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia,

(Ai^iculo 1.^ del Cóííigu Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.
Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban 

j este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
ii tumbre, donde permanscerá hasta el recibo del siguiente.

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PABTE OFICIAL.

PRESIDEfiCIÁ DEL CONSEJO DE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
{q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, DF Beatriz y D.^ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(□•ace¿a del 14 de Marzo de 191íí,)

iWBMimtL
ps!siii!ticii list WEjí as mijmi

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo del Ministro de 
Gracia y Justicia Me ha presen- 
sentado D. José Canalejas y Mén
dez, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mar
zo de mil novecientos “doce-— 
ALFONSO.—-Ei Presidente del 
Consejo do Ministros, José Cana
lejas.

Ven‘^0 en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha
cienda Me a presentado D. Tirso 
Rodrigáñez y Sagasta, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñando.

Dado en Palacio á doce de Mar* 

zo de mil novecientos doce.—AL
FONSO. —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Josá Canalejas,

M IflWI 1 „ HW|]J)W*W^i>1«WM««l« r».

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
Me ha presentado D. Amalio Gi
meno y Cabañas, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Mar
zo de 1912.—.ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José Canalejas.

Vengo en admitír la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. Ra
fael Gasset y Chinchilla, que
dando muy satisfecho del celo, |
inteligencia y lealtad con que lo í 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mar- ’ 
zo de mil novecientos doce.—AL* - 
FONSO.—El Presidente del Con- j 
seje de Ministros, Jos¿ Ca7ialejas. j

En atención á las circunstan- ' 
cías que concurren en D. Diego J 
Arias de Miranda y Goytia, Se- 
iiador del Reino, 1

Vengo en nombrarle Ministro Î 
de Gracia y Justicia. |

Dado en Palacio á doce de Mar- 8 
zo de mil novecientos doce.—AL. I 
FONSO.—El Presidente del Con- fi 
sejo de Ministros, José Canalejas. 1

i En atención á Ias circuostan- 
i tandas que concurren en D. Juan 
j Navarro Reverter, Senador del 
(Reino.

Vengo en nombrarle Ministro 
, de Hacienda.
| Dado en Palacio á doce de Mar- 
j zo de mil novecientos doce.—AL- 
j FONSO.—Si Presidente dd Con- 
1 sejo de Ministros, José Ca}ialejas.

j En atención á las circunstan- j 
cías que concurren en D. Santia- j 
go Alba Bonifaz; Diputado a | 

• Cortes, | 
j Vengo en nombrarle Ministro î 

de Instrucción Pública y Bella.s
Artes. !

Dado en Palacio á doce de Mar- ; 
i zo de mil novecientos doce —AL- j 
■ FONSO.—El Presidente del Con- j 

sejo dé Ministros, José Canalejas. ? 

En atención á las circunstan- j 
oias que concurren en D. Miguel ! 
Villanueva y Gómez, Diputado á j
Cortes, 1

Vengo en nombrarlo Ministro j 
de Fomento. j

Dado en Palacio á doce de Mar- | 
zo de mil novecientos doce. — AL- - 
FONSO.—El Presidente del Con- i 
sejo de Ministros, José Canalejas. 1

^Gaceta dsl 13 de Marzo d¿ 191^.) í

«STSlllO DE FOMENTÓ. i 
— 1

EXPOSICION |

SEÑOR: La modificación intro- ] 
dudda en el artículo 157 dsl vi

gente Reglamento de Minería por 
el Real decreto de 11 de Julio de 
1909, si bien vino i satisfacer 
neobsida los s^nti las por la indus
tria minera, beneficio tan sólo á 
las explotaciones cuyos minera
les se transportan por medio de 
cables aéreos, privando del bene
ficio á todas aquellas cuya caren
cia de recursos para emplear eses 
poderosos medios de transporte 
las obliga al tendido de vías do 
menos do un metro de anchura, 
las que, á pesar de destinarse ai 
único y exclusivo servicio de las 
concesiones, de no tener carácter 
permanente, ni plazo fijo de ex
plotación, ni tarifas, necesitan, 
sin embargo, para instalarse cum
plir con las formalidades de con
cesión previa, aprobación de ta
rifas, promulgación, en muchos 
casos, de una ley votada ea Cor
tes, exigidas á los ferrocarriles 
propiamente dichos; requisitos 
todos que demoran, dificullan, y 
en ocasiones impiden el desarrollo 
de la explotación minera con per
juicio de los obreros, de la indus
tria, de la riqueza del país, y, en 
último término, de los intereses 
del Erario nacional.

Anomalías tan contrarias al es
píritu de la ley han motivado que 
entidad industrial de la impor
tancia del Círculo Minero de Bil
bao haya reclamado ante este Mi
nisterio de tan notorio absurdo y 
pedido se modifique el articulo 
157 del mencionado Reglamento 
en el sentido de que las citadas 
vías do menos de un metro dis*
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fruteii tambión del benaficio ya 
coiicjdido á los cables aéreos; pe
tición justa y qu) precisa atender 
por ser aquéllas y éstos los medios 
de transporte más usuales en las 
explotaciones mineras; si bien al 
atendería deben adoptarse las me
didas conducentes á impedir los 
abusos que al amparo de la mo- 
didcacion pedida pudieran come- 
terse transpirtindo por las men
cionadas vías minerales de ajena 
procedencia ó destinándo'as á ser
vicio distinto del exclusivamenlo 
minero.

Por iaa razones expuestas, y de 
acuerdo con los informes emiti
dos por el Consejo de Minería y 
por el de Estado en pleno, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. ol adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 1.® de Marzo de 1912. 
—SEÑOE: A L. R. P. de V. M , 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO.

A propuesta de Mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Se adiciona 

en el artículo 157 del Reglamen
to general para el régimen de la 
Minería de 16 de Junio da 1905, 
ya modificado por el Real Jecrato 
de 11 de Julio de 1909, el si
guiente tercer párrafo:

«Disfrutarán del mismo benefi
cio las vías de transporte de mè
nes de un metro de auch) desti
nadas al servie.o exclusivo de las 
minas y á transportar minerales 
pertenecientes al dueño ó conce
sionario minero que las establez
ca ó efectos necesarios para la ex
plotación.^)

Dado en Pal mió á primero de 
Marzo de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset.

—-—.—^---------

EXPOSICION.

SííÑOR: El Real decreto de 20 
de Enen del año último dispone 
que se proceda á estiblecer una 
distinción de 3-:rvicios entre los 
Sobrestantes de Obras públicas 
que formaban el Cuerpo de tales 
funcionarios antes de la publica
ción del Real decreto de 14 de Fe
brero de 1910 y los que hubieren 
de ingresar posteriormente en el 
mismo con arreglo á las prescrip
ciones de la disposición última
mente mencionada.

Ya con anterioridad se había 
jadicado en c Ro l decreto de 16 

de Diciembre de 1910, que los « 
antiguos Sobrestantes, por los co- s 
noeimicntos que huí acreditado 
para su ingreso y por los servi- 
Gio.s que vienen desempeñando, 
careciendo de las condiciones que 
se exigen á los nuevos funciona
rios, poseen otras muy estimables 
y loí conocimientos técnicos ne
cesarios para hís servicios auxi
liares indispensables á los Inge
nieros de Caminos en los trabajos 
de campo, gibinete y toma de 
datos que requieren las obras y 
confrontaciones, mientras que 
los nuevos Sobrestantes, que vie 
nen á llenar uu-a modesta pero 
indispensable necesidad del ser
vicio, se varán iniposibilitados, 
por lo limitado de sus conoci
mientos técnicos, de prestar los 
que desempañan losantiguos fun
cionarios del mencionado Cuerpo.

Es, por tanto, conveniente dis
poner desde luego que se deno
minen de distinto modo unos y 
otros funcionarios, sin perjuicio 
de que con posterioridad se de
finan de un modo preciso los ser
vicios que respectivamente deban 
prestar, evitando así que en un 
mismo Cuerpo existan individuos 
con diforentes atribuciones.

Fundado en¡ las precedentes 
consideraciones, el Ministro ijue 
suscribe tiene la honra d-e some
ter á la aprobación V. M. el ad- 1 
junto proycot» de decreto. | 

Madrid, l." de Marzo de 1912. 
: —SEÑOR: A L. R P. de V. M., 

Rafael Gtsseí. i
REAL DECRETO, (

A propuesta del Ministro de 
Fomento, * 

Venguen decretar lo siguiente: 
Art. 1.'’ Los aspirantes apro- i 

hados con sujeción á las prescrip
ciones del Rjai decreto de 14 de 
Febrero de 1910 y los que de ■ 
aquéllos hubieren ingresado ó in- • 
gresen en lo sucesivo ai servicio 
del Estado, constituirán el Cuer
po de Sobrestantes de Obras Pú
blicas.

Art. 2.° JjO3 Sebrastantes de 
Obras Públicas que formaban el 
Cuerpo de ese nomb^e autos de 
la publicación del Ibai decreto 
mencionado eu el articulo prece 
deute, se denominarán Auxilia
res de Obras Públicas.

Art. 3.” Si Cuerpo Je Auxi
liares de Obras Públicas se extiu- 
guirá por amortización, respetan
do los derechos adquiridos por los 
funcionarios dei mismo, y hasta 
que aquélla serealioe totalmente, 
continuará rigióndose por el Re
glamento orgánico de los Cuerpos 

auxiliares facultativos de Obras 
públicas de 13 daFebrerode 1903, 

Art. 4.® Las plazas dotadas con 
1.500 pesetas que vaquen en el 
Cuerpo de Auxiliares de Obras 
Públicas y las de Celadores de 
vía que igualmente resulten va
cantes, cuando ya no hubiere fun
cionarios con derecho á ellas que 
las soliciten, se cubrirán con los 
nuevos Sobrestantes, y á ese efec
to, á medida que vaya extin- 
guiéndose el Cuerpo de Auxilia
res de Obras Públicas, se consig
nará en lossucesivospresupuestos 
del Ministerio de Fomento la 
piantilladel de Sobrestantes,cuya 
dotación ha de satisfacerse con la 
correspondiente á las plazas que 
se amorticen en el referido Cuer
po de Auxiliares de Obras Pú
blicas.

Art. 5.” Para el debido cum- 
plimieuto de los preceptos de este 
Decreto, se consignarán en el 
nuevo presupuesto que haya de 
regir en el Ministerio de Fomento 
las modificaciones necesarias.

Art. 6.® Por la Dirección Ge
neral del ramo se especificarán 
los servicios que respectivamente 
han de desempeñar los Auxilia
res y los Sobrestantes de Obras 
Públicas, y se ac ararán y resol
verán las dulas ó incidencias á 
que diere lugar la aplicación de 
este Decreto.

Art. 7.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en este 
Decreto. '

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset.

(Gaceta deí H de Mnr20 de l^Jl'2 )

iSWMMML ■
Núm. 829.

^ó!)¡§fií9 ciïii de 1(1 pretiiieie.
Tomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas en 7 del actual, este 
Gobierno civil ha smaiado el día 
15 de Abril próximo á las on
ce, para la adj udicacion ea pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carrele.fa de Alae 
jos à Toro, para los años 1912 y 
1913, bajo el tipo de 2.39949 
pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852,

1 hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta- 
1 ráu en pliegos cerrados, exten- 
i dióndose en papel de peseta, arre- 

glándoae en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el 

1 uno por ciento del presupuesto 
’, de contrata, debiendo acompa- 
j ñar la carta de pago que así lo 
1 acredite.
i En el caso de resultar dos ó 
V más proposiciones iguales y de 
1 ser las más ventajosas, se proce- 
s derá en el actoy únicamente en- 

■ tre sus autores à una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tai de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial;^ 
de la provincia.

Valladolid I3de Marzo del912. 
—El Gobernador, 4/. Ruis.

' Modelo de proposicitón,

Don N. N., vecino de. en
terado del anuncio publicado con 
fecha .... y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de.,.., proyecto re
dactado para los años "de 1912 
y 1913, se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (pesetas en letra).

{Fecha y firma del proponente.) 
48

Í " eiOta. ' i
| Tomento. — Obras públicas.

¡ En virtud de lo dispuesto por 
) la Dirección general de Obras 
? públicas en 7 del actual, este 
I Gobierno civil ha señalado el día 
Í 15 de Abril próximo á las once, 

para la adjudicación en pública
| subasta de los acopios para couser- 
Ivacíon de la carretera de Alberite 

al Puente de M^yorgi, para los 
j añosde 1912y 1913, bajo el tipo 
• de 3.962*93 pesetas.
1 La subasta se celebrará en la 
! Jefatura de Obras públicas de es- 
1 ta provincia, con sujeción á los 
| términos prevenidos en la Ins- 
Í truccion de 18 de Marzo de 1852, 

hallándose de maniliesto en la 
j misma el proyecto y condicione.s 
’ respectivas.
1 Las proposiciones se presenta- 
1 rán en pliegos cerrados, exten- 
1 diéiiilose en papel de peseta, arre- 
| glándose en un todo al modelo 
j siguiente, y la cantidad que ha 
f de consignarse en depósito paru
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BŒoral de la Paz.
acre-

Go n ta <1 iivia.Ano de 1913.

Sitio y motiyo de ta oDra.

en-

1403*91

dos ó 
y de 

proce

JORNALES 
satisfechos,

Pesetas

Modelo de proposición.

Doa N. N., vecino de.......

idiota de los gastos JtecJtos en lax obras 
mibnicipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana del 
23 al 37 del actual.

la carta de pago que así lo 
dite.

En el caso de resaltar 
más proposisiones iguales 
ser las más ventajosas, se

tornar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar

«WtMBTWffnaWBI

NoM. 822.

derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 13 de Marzo de 1912. 
—El Gobernador, ¿1/. Ruis.

Modelo de proposición.

Don N. N.,, vecino de..... eu-
teredo del anuncio publicado con 
fecha.......y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de... proyecto re
dactado para los años de 1912 y 
1913, se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... (pesetas en letra).

[Becha y ¡irma del proponente.)
49

S’omezito.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas en 7 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 
16 de Abril,próximo á las once, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con- 
Forvaoionde lacarretera de Esgue
villas á Dueñas, para los años de 
1912 y 1913, bajo el tipo de 4.520 
pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 

Importa la presente relación de jor
nales, lasuma de seis mil novecientas 
ochenta y cinco pesetas seis céntimos 
cuyos jornales han sido devengados 
por 241 obreros de la Sección de Jar
dines y 85.5 de Obras, en junto 1.096 
obreros que sus nombres, domicilios y 
demás circunstancias se hacenconstar 
en las correspondientes listas.

Í r®Sí relación y pruymeucia, lor-| Valladolid 30 de Enero de 1912. ^^’^. j k | muláudose los oportunos cargos 1 —El Contador, Nicolás G. g Peña.-
«iguiente. y la can ‘^ 4^ ha , „^ ,,/ i„¡^¡.4^ v..B?, El Alcalde, Jlmilw Gome^pu,.
de consignarás sn deposito para 5 p,.,„|apiun eusuiiBrioJoeiecutivo i Valladolid, Ayuntamiento 2 de 
tomar parte en la subasta será el j “Udaoion enaupenodoejecauvo. í
uno por ciento del près o puesto 5 *®í ‘“ y >} ‘ , , 1 fada cuerna de la anterior nota de
de eoSudU. debioodo^companar

la carta Û8 pago que asi 10 acre-Valladolid 134© Marzo do 1912. 1 Así resulta del acta de dicho día 
“'b; el OSSO de resaltar dos 6 -EÍ Tesorero de Hacienda, Juan de E^ÍSd7

más proposiciones iguales y de | anco. a p^^jjimo Gómez Pisz.
ser las más ventajosas, se proce-a | -o--------------
derá en el ^cto y únicamente en- 3 1

respectivas. 5
Las proposiciones se presenta- = ^^ .„vincia badóndose entre- | 

ran en i’'"”"t7, n .’b 7 ’ l 8“ 4 Kowudaoion de los valo- 
diénnose en papel de peseta, arre- j fe y providencia, for-

tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los termin''^ 
prescritos en la citada Instrue 
cion, fijando la primera puja pol
lo menos en 100 pesetas y qu-*- 
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos da in.sercion de este 
anuncio en el «lloletin oficial» 
de la provincia.

Valladolid 13 de Marzo del912. 
—El Gobernador, M. Ruiz.

NÚM. 390. §

Ayantaahato da Valladolid. ।

terado del anuncio publicado con 
fecha...... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
delà carretera de... proyecto re
dactado para los años 1912y 1913, 
se compromete á tornar á su cargo 
dicha contraía con estricta suje
ción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de...... (pesetas en letra).

[Fecha y firma del proponente)
50

89’10

351’75

NüM. 818

îesoriria de Haeieiida de la previocia de ïalladelid.
Primer trimestre de 19lâ.

Unica zona de SÍ a va del Rey.
CONTRIBUCIONES

» Por esta Tesorería con esta íe- 
; cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa- 
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co- 

' branza voluntaria señalados en 
: los anuncios y edictos que se pu

blicaron en el «Boletín Oficial» 
■ y en la localidad respectiva con 

arreglo á lo dispuesto en el art.50 
i de la Instrucción de 20 de Abril 
5 de 1900, quedan incursos en el

S

recargo del .5 por 100 sobre sus j 
respectivas cuotas que marca el 1 
art. 47 de la misma, en la iuteli- » 
gencia de que si en el término de | 
tres días no satisfacen los mo j

4890’93

249’37
6985’06

rosos el principal y recargos refe- j 
ridos, se procederá al apremio de 1 
seimudo grado. Publíquese esta | 
provhlenciaeael«BolótinOácial» 1

. Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados 
en el arreglo y conserva
ción de jardines, paseos y 
viveros....................................[

Al mismo importe de diez' 
y ocho jornales devengados] 
por tres huebras, ocupadas 
en el transporte de materia
les para la Sección Jardi
nes, à razón de 4,95 pesetas 
jornal.................................... 

! A D. Benito Alvarez, Con- 
' serje de los Cementerios, im- 
! porte de los jornales deven- 
i gados por los obrero.s ocu- 
1 pados en el arreglo y con- 
' servacion de los Cementerios, 
j A 5. Pedro Regalado E16- 
; seguí, Jefedelpersonalprác- 
i tico de la Sección de Obras, 

importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en el arreglo de 

; las callesde Gamazo, Lina- 
‘ res. Niña Guapa, Colon,

Cerrada, Olma, Flori da, 
ChanciUeria, Viliabañez, Ma- 

1 ría Molina, Victoria, Fidel 
[ Recio, Doctrinos, Alfareros,

Plaza de Semprún, Paseo 
de San Vicente y Audien
cia; Carretera de Filipinos, 

’ Rondilla de Santa Teresa;
Empedrado de las cal’e.s 
de Leopoldo Cano, Rincona
da,Magana, Montero Calvo, 
Ruiz Zorrilla, Veinte Febre
ro, SauzyForés; Reparación 
de los edificios de Matadero 
público, Fielato del Canal, 
Mercado del Campillo, tíscue. 

1 la de la Overueia, y hen-a- 
1 mientas del Parque rauni- 
1 cipal., . .........................
t Al mismo, importe de los 
i jornales devengados por los 
j obreros ocupados en el des- 
2 monte de las casas,núraeros

Habiendo sido citado en debida 
forma el mozo Felipe Gómez Gar
cía, número uno del sorteo dei 
oño y reemplazo actual, hijo de 
Salustiano y de Ínés,^ para el acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados, y no habiendo ésta 
comparecido á los fines determi
nados en el edicto que se publicó 
á tal objeto ni tampoco se haya 
presentado su padre á responder 
por el mismo, el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del 
dia diez del adUil acordó decla
raría prófugo con los gastos que 
ocasione su busca y captura.

Moral de la Paz à 12 de Marzo 
de 1912. —El Alcaide, Sabis Can
tero.—P. A. del Ayuntamiento 
El Secretario, Cecilio E. Carras
cal.

Nurf. 823.

Pedrosa del Rey.

El Guarda particular da Villaes* 
tér de Abajo, sea presentado ante 
mi autoridad en el día de ayer, 
con una galga desmandada que 
recogió ea el término de dicho 
Villaeslór, la cual tengo deposita
da, las señas de dicha galga son: 
pelo color barquillo, con algunas 
rayas negras, una cicatriz ó que
madura á la punta de las paleti
llas ó agujas, y espantado el ra
bo; la persona que se crea su due
ño puede pasar á recogería, y abo
nar los gastos causados, en el tér
mino do quince días, pasados se 
procederá á la venta.

Pedrosa del Rey 12 de Marzo 
da 1912.-—El Alcalde, Sebastian 
Melendez.

K

10 y 11 de la Plazuela de la
Rinconada....,:-

Total

Hóm. 824.
Tordesillas,

Para que la Junta pericial de 
esta villa pued-a proceder en su 
dia á la formación del apéndice 
al aniillaramiento de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, les 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riquez», pue- 
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 31 del 
actual,con los documentos corres
pondientes; pasado dicho plazo, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Tordesillas 13dô Marzo de 1912 
—El Alcatie, Pedro G. de Rozas.
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Num. 828.

VALLADOLID.—PL \ZA.

"•O’

CÉDULA DE OITAOIÓX.

Don Gualberto Ulloa y Kernan* 
dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

1

Juzg;ado9 de primera instaacia 
ó instruccioa.

Nou. 820.

VILLALON DE CAMPOS.

lo propio quo al depositario Don

iô de Marzo de ISià

Hago saber: Que en el juicio 
ordinario de menor cuantía de 
que se hará mención, he dictado 
la Sentencia,cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como 
sigue:

Encabe^amienío—Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos doce, El Sr. D. Gual
berto Ulloa y Fernandez, Juez de 
primera instanaia del Distrito de 
la Plaza de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una como demandante 
«La Sociedad mercantil» regular 
colectiva «Molina y Porez», do
miciliada en esta Capital, y en 
su representación D. Emilio Mo
lina Kuiz, defendida por el Abo
gado D. Luis Saiz Montero y re
presentada por el Procurador Don 
Pablo Miralles Prats, y de otra 
en concepto de demandada la So
ciedad mercantil en comandita 
«Fernando Schmedling y Com- 
pafiia», domiciliada en Bilbao y 
por ella su Director Gerente, de
clarada en rebeldía y representa
da por los Estrados del Juzgado; 
sobre rescisión de un contrato de 
compra venta, ó indemnización 
de perjuicios y costas.

Parte disi>os¿iiva,—Fallo: Que 
desestimando la demanda formu
lada por el Procurador D. Pablo 
Miralles Prats, á nombre de Don 
Emilio Molina Ruiz y ésta como 
representante de la Sociedad mer
cantil «Molina y Perez», de esta 
plaza; debía absolver y absuelvo 
de la misma al Director Gerente 
delà Sociedad en comandita «Fer
nando Schmedlingy Compañía», 
con domicilio legal en Bilbao, y 
sin hacer especial condena de 
costas. Sa deja sin efecto la reten 
ción y embargo de bienes acorda
da por resolución de veintiocho 
de Diciembre del año último y 
practicada en nueve de Enero 
próximo pasado, cuyos bienes so 
entregaián inmediatamente á la 
$ocietad demandada á la que per-

teoecen lo que se la haga sabor, | en forma y se inserte ea el «Bo
lo propio que al depositario Don letin oficial», expido la presente
Julio Salazar, tan pronto esta re
solución sea firme. A.sí por esta 
mi sentencia que por la rebeldía 
de la parte demandada, se notifi- | 
cara en la forma que la ley ritua- S 
ria previene eu su .articulo sole- Î 
cientos sesenta y nueve, definiti- j 
vamente juzgando lo prenuncio, ! 
mandoyfirmo.—Gualberto Ulloa. |

Y hallándose declarada y cons
tituida en rebeldía la Sociedad 
demandada «Fernando Schmed- 
liog y Compañía», se publica la 
anterior sentencia, que habrá de 
insertarse en el «Boletín oficial» 
de esta provincia por medio del 
presente edicto para que la sirva 
de notificación, parándola el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á trece de 
de Marzo de mil novecientos 
doce.—Gualberto Ulloa,-*El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

51

NúM. 819. 
MADRID.

REQUISITORIA.

San José y Rodríguez, Saturni
no, hijo'de Indalecio y de Juana, 
natural de Peñaflor (Valladolid), 
de estado viulo, profesión joma 
lero, de 42 años, estatura regu
lar, pelo negro, oj )s claros, color 
del rostro trigueño, y viste traje 
de americana obscuro, domicilia
do Últimamente en la callo de 
Segovia, 27, entresuelo 15, pro
cesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Hospicio.

Madrid 9 de Marzo de 1912.—

El Sr. Juez de instrucción del 
partido en resolución de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
orden de la Audiencia provincial 
de Valladolid, ha acordado se ci
te en forma á D. José Herrero 
Gago, vecino de Santervás de 
Campos, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día ocho de 
Abril próximo, hora de las diez y 
media de su mañana, comparez
ca ante dicha Audiencia como 
testigo aljuicio oral señalado en 
la causa que se sigue contra Flo
rencio Agúndez Pardo, vecino de 
dicho Santervás, por el delito de 
lesiones graves,

Y para que le sirva de citación 

cédula que firmo en Villalón á 
13 de Marzo de 1912.— El Seore* 
tario judicial, Licenciado Fran
cisco Sarra.

Num. 821.

Parque de Xutendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de 
Ferrol y Lugo, durante el mes 
de Abril próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
de Abril á la hora de las diez y 
media en el Parque de Intenden
cia de esta plaza,sitoen el cuartel 
de Macanaz, ante la Junta eco
nómica del mismo, con asistencia 
de Notario público, y que los 
pliegos de condiciones y mues
tras de los artículos estarán de 
manifiesto todos los días de labor 
desde el de hoy hasta el anterior 
al del coucur.so ambos inclusive, 
de diez á trece en las oficinas da 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación; expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importa de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan à la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendores ó sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere conveniente,pero siem 
pre dentro del mes do Abril y 
en caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á

las condiciones del concurso y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones igualas dejen en sus
penso aquellas se verificará la li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichis proposiciones, 

í y si terminado dicho plazo subsís- 
; tieso la igualdad se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos qiie son objeto del conciirso.

IPara el Parque de Iia Uoruña.
Harina de Laclase 
Cebada nacional 
Paja para pienso 
Leña 

j Carbón de cok
1 Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada nacional 
Paja para pienso 
Leña
Carbón vegetal 
Idem hulla
Petróleo

Fara el Depósito de Lugo.
Leña
Carbón vegetal 
Petróleo
La Coruña 11 de Marzo de 1912.

— El Director, Francisco Lemus.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y Ï,, domiciliado 

en.....con residencia....... provin
cia..... calle.....  número.....  en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha....  de.,... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazo en que hayan de entregar
se) al precio de.....  pesetas.....  
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de.....  clase, 
expedida en.....  (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña..., da.....  de 19. ...
{Firma y rúbrica}.

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título do la casa 
ó razón social.

Imprenta del Hospicio provinoioi.
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